
la de técnicos de Organis
mos Autónomos, Grupo A, 
el primero, y del Cuerpo de 
Gestión de la Hacienda Pú
blica, Grupo B, el segundo 
( 19). 

Respecto al personal f un
cionario y laboral, que al pu
b licarse las nuevas relacio
nes de puestos de trabajo 
previstas en la Disposición 
Transitona segunda del De
creto 1725/ 1993 tengan que 
cesar por figurar en ellas al
terado el contenido o supri
mido el puesto de trabajo, 
«continuarán percibiendo, 
en tanto se les atribuya otro 
puesto, y durante un plazo 
máximo de tres meses, las 
retribuciones complementa
rias correspondientes al 
puesto suprimido o cuyo 
contenido haya sido altera
do» (20). 

Pilar Velilla 
Consejera Técnica 

CGCCT 

( 19) Esto supone que no tienen 
que ser declarados cuerpos a extin
guir. 

(20) Art 21.2, b) LC)' 23/ 1988, 
de 28 de JUho, de Modificación de 
la Ley 30/84, de 2 de agosto. 

Esra misma Ley, en su artículo 
1 5.1, d ), establece que la mod1!1ca
c1ón y supresión «de puestos de 
trabajo se realizará a través de las 
relacione;; de puesws de trabajo», 
por lo que no deben considerarse 
suprimidos los puestos hasta que 
así se plasme en la nueva relación, 
dicho de otra manera, será preciso 
la aprobación de la R.P T para en
tender supnm 1do el puesto y, a 
partir de entonces, deberán empe
zarse a contar los tres meses. 

Prüneros c01nentarios 
al Real Decreto l 72.S/1993 

El Real Decreto 1725/ 1993, 
de 1 de octubre, introduce 
una modificación parcial en 
la estructura d el Mi nisterio 
de Economia y Hacienda, se
gún la cual se suprime como 
O rganismo Autónomo el 
Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributa ri a 
(Disposición adicional terce
ra), y lo integra como una 
Dirección General en la Se
cre taría de Estado de Ha 
cienda. 

Posteriormente, el mencio
nado Real Decreto defme en el 
art. 4.0 las funciones de la Di
rección General del Centro de 
Gestión Catastral y Coopera
ción Tributaria (CGCCT), que 
esencialmente so n las mis
mas que vienen definidas 
por la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, y el Real 
Decreto "1477/ 1989 de 1 de 
diciembre, por el que se re
gula el CGCCT, legislaciones 
básicas a las que se han aña
dido otras muchas comple
mentarias, tanto en el orden 
técnico (valoración, coordi
nación de valores); admin is
trativo (declaraciones de los 
sujetos pasivos, inspección, 
sanciones, etc.); tributario 
(en relación con la inciden
cia directa en el Impuesto de 
Bienes Inmuebles, Impuesto 
sobre el incremento del valor 
de los terrenos, Impuesto de 
la Renta, Patrimonio, Trans
m 1s10nes Patrimonia les, 
etc.), y el resto de legislación, 
que no es preciso enumerar 
en este momento. 

Parecía lógico en a lgún 

modo, que una vez creada 
por la Ley de Presupuestos 
para 1991 la Agencia Estatal 
de Admin is tración Tributa
ria, el Centro de Gestión Ca
tastral y Cooperación Tribu
taria se integrara en el resto 
de la Delegación de Econo
mía Hacienda, teniendo en 
cuenta las ventajas y econo
mía de medios y personal 
que esto podría representar; 
pero siempre y cuando no se 
pierda de vista la función, 
competencias y responsabi
lidades asignadas en este mo
mento al CGCCT, claramente 
definidas en toda la legisla
ción anteriormen te aludida. 
Respecto a una gestión catas
tral que tiene hoy por hoy, 
una repercusión importan tí
sima en la financiación de las 
Haciendas Locales. Hasta el 
punto de que para muchos 
Ayuntamientos, la recauda
ción por el IBI representa la 
principal -y en algunos ca
sos también la más segura
f uente de ingresos del Muni
cipio. 

El Catastro y la 
colaboración con 
la Administración 
Local 

Efectivamente, toda esta 
gestión en la que paulatina
mente, pero cada vez co n 
mayor intensidad, han id o 
participando y colaborando 
los Ayuntamientos, nene fija
do el objetivo de lograr para 
to do el territorio nacio nal 
una Coordinación de Valores, 

y al mismo tiempo, al mante
nimiento de una Base de Da
tos Catastral que permi ta 
una tributación po r los Bie
nes Inmuebles, en todos los 
impuestos relacionados con 
dicho va lor, cada vez más 
justa y equitativa. 

El problema de la finan
ciación de las Haciendas Lo
cales, se planteó con serie
dad en 1979, mediante el 
Real Decreto 11 /1979 de 20 
de julio , sobre Medidas Ur
gentes de Financiación de las 
Corporaciones Locales; al mis
mo tiem po se crea ron los 
Consorcios para la gestión e 
inspección de las Contribu
ciones Territoriales Rústica y 
Urbana, que posteriormente 
se refundieron en 1 985 en el 
Centro de Gestión y Coope
ración Tributaria, creándose 
finalmente el Centro de Ges
tión Catastral y Cooperación 
Tributaria (CGCCT) por el 
Real Decreto 222/ 1987 de 
20 de febrero, que estructu
ró en aquel momento el Mi
nisterio de Economía y Ha
cienda. 

A partir del mencionado 
Real Decreto 11/1979 es, 
pues, muy abundante la nor
mativa legal publicada en re
lación con la actividad catas
tral. Sería prolijo enumerarla 
aho ra, pero es necesario re
saltar, a pesar de los cambios 
en la denominación y estruc
tura que se han ido produ
ciendo, que siem p re ha per
manecido presente en esta 
legislació n u na constan te 
idea: la Colaboración Munici
pal. Efectivamente, la Ley 
44/1978 de 8 de septiem
bre, reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Perso
nas Físicas , t ransformó en 
tributos de carácter local a 
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las Contribucio nes Territo
riales Rústica y Urbana, en
tre otros impuestos hasta en
tonces estatales. 

Veamos sólo algunos ejem
plos de la aludida colabora
ción municipal prevista conti
nuamente por el legislador: 

• El propio Real Decreto 
11 / 1979. En la Disposición 
ad icional segunda 1, indica 
que el Gobierno podrá crear 
un «Consorcio para la ges tión e 
inspección de las contribucio
nes territoriales, integrado por 
el Estado y las Corporaciones 
Municipales ... » 

Y en la Disposición se
gunda c): « ... la colaboración 
en la realización de valores in
mobiliarios a efeclOs tributa
rios locales ... ». 

• Real Decreto 1365/ 1980, 
por el que se regulan las com
petencias y estructura de los 
Co nso rcios ... El Preámbulo 
indica: « ... estará a cargo del 
Estado, sin perjuicio de las fór
mulas de colaboración por par
te de las Corporaciones Loca
les ... ». 

Y más adelante: « ... ante la 
exigencia ineludible de instru
mentar la colaboración de las 
Corporaciones Locales en aras 
de obtener ... ». 

Y aún vuelve a insistir el 
legislador: « ... que responda, 
en líneas fundamentales a la 
consecución de una máxima 
colaboración por parte de las 
Corporaciones Locales ... ,». 

Y ya en el articulado, indi
ca en el art. 1.0 : «La colabora
ción de las Corporaciones Lo
cales con el Estado ... ». 

• Real Decreto 1373/ 1980 
de 13 de junio, de creación 
de los Consorcios ... Indica 
también en el Preámbulo: 
« ... prevé que mediante Ley del 
Estado se establecerá el siste-

ma de colaboración de los En
tes Locales ... ». 

Más adelante, superada la 
etapa de los Consorcios, po r 
el Real Decreto 1279/ 1985, 
de 24 de julio, se regula el 
Centro de Gestión y Coope
ración Tributaria, en cuyo 
art. 16.7 exp resa: « ... las Ge
rencias Territoriales podrán co
laborar con los Ayuntamien
tos ... ». 

Por último, el ya men
cionado Real Decreto 
222/ 1987 de 20 de febrero, 
que estructura el Ministerio 
de Economía y Hacienda, 
aprueba la denominación de 
Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria, y 
en la Disposición ad icional 
p rimera 2.2 expresa: «Para el 
desarrollo de estas funciones el 
CGCCT estudiará y propondrá 
el establecimiento de los proce
dimientos adecuados de cola
boración y delegación ... ». 

Y el mismo Real Decreto 
en la Disposición adicional 
primera 7.1.e): asigna al Di
recto r General los procedi
mientos de colaboración a que 
se refiere el apartado 2.2. 

Posteriormente, el Real 
Decreto 1477/1989 de 1 de 
diciembre, po r el que se re
gula el CGCCT, insiste en el 
art. 3: « ... establecer fórmulas y 
procedimientos de colabora
ción y de intercambio de infor
mación .. . ». 

Y en el art. 8, vuelve a re
petir en el punto d ): «Propo
ner las fórm ulas y procedimien
tos de colaboración y de inter
cambio de información a que se 
refiere el art. 3.» 

Mientas tanto, el 30 de di
ciembre de 1988, el BOE pu
blica la Ley 39/1988 de 28 
de d iciemb re, Reguladora de 
las Haciendas locales, que 

ya en las Normas Generales 
indica en el art. 8.1: «De con
fo rmidad con lo dispuesto 
en el art. 106.3 de la Ley 
7 / 1985 de 2 de ab ril , las Ad
ministraciones Tributa rias 
del Estado, de las Comu ni
dades Autónomas y de las 
Entidades locales, colabora
rán en todos los órdenes de 
gestión, liquidación, inspec
ción y recaudación de los tri
butos locales . Y conc reta
mente en el apartado del Im
puesto sobre Bienes Inmue
bles, insiste en el art. 78.3: 
« ... Administración de l Estado 
sin perjuicio de las fórmulas de 
colaboración que se establez
can con los Ayuntamientos ... ». 

Como puede verse, la in
tención del legislador en este 
tema no deja lugar a la me
nor duda, siendo la culmina
ción de esta abrumadora in
sistencia el Real Decreto 
1390/1990 de 2 de noviem
bre, sobre Colaboración de las 
Administraciones Públicas en 
materia de Gestión Ca tastral 
Tributaria e Inspección Catas
tral, mediante el cual se con
templa toda una serie de po
sibilidades para la mejor co
ordinación e intercambio de 
información con los Ayunta
mientos, que permitan llevar 
la gestión al día. No es nece
sario profundizar ahora más 
en este Real Decreto, pues al 
ser mucho más reciente, es
tará sin duda en la mente de 
todos ... 

Toda esta estructuración, 
ha ido creando una interre
lación cada vez más estrecha 
entre los Ayuntamientos y 
las Gerencias Territoriales 
del CGCCT, e ncam inada 
preferentemente po r parte 
de los Ayuntamientos, como 
ya se ha dicho, a una más co-

rrecta y j usta recaudación 
de l lBl, y por parte d el 
CGCCT a un más p erfe cto 
control de la Base de Datos 
(que está al mismo tiempo a 
disposición d e los Ayunta
mientos: piénsese en la im
portancia de esta Base de Da
tos, a efectos urbanísticos, 
expropiatorios, etc.), siendo 
por tanto, los dos aspectos 
necesarios y complementa
rios, al menos en la for ma 
prevista en la vigente ley de 
Haciendas locales. 

Por consiguiente, parece 
que no sería prudente a cor
to o medio plazo, debilitar 
súbitamente esta estructura, 
por la ruptura brusca que 
produciría en u n proceso 
que sin duda va por el cami
no correcto, aunque no haya 
alcanzado todavía la cota óp
tima de funcionamiento. 

Coordinación con 
otras unidades 
administrativas 

Por otra parte la integra
ción del Catastro en la Dele
gación de Hacienda sirve 
para ampliar las pos ibilida
des de trabajo y p or qué no, 
de coord inación con otras 
actividades o departamentos 
que ahora funcionan separa
damente. 

Así por ejemplo, la Direc
ció n General de Coordina
ción con las Haciendas loca
les, que tiene una dependen
cia en las Delegaciones del 
Ministerio de Economía y 
Hacienda, podría unificar o 
coordinar sus tareas con las 
de la Dirección General del 
CGCCT en las propias Dele
gaciones. Y la recaudación 
del IBI por parte de los Ayun-



tamientos, como se verá más 
adelante, es una posibilidad 
clara y fácil de baremar el es
fuerzo fiscal que se realiza. 

Y, dentro de la propia es
tructura del Ministerio, sería, 
sin ninguna clase de dudas 
mucho más fluida, correcta, 
ági l y puntual la necesaria 
coordinación entre la Direc
ción General del Patrimonio 
del Estado y la Dirección Ge
neral del CGCCT, que de esta 
forma sí que con toda seguri
dad producirá una econo
mía de medios y garantizará 
un mejor control de las fin
cas de titularidad estatal. En 
efecto, la Orden de 12 de di
ciembre de 1991 por la que se 
implanta en la Administración 
del Estado un nuevo sistema de 
información sobre el lnventalio 
General de Bienes Inmuebles 
ya alude a los datos catastra
les, aunque quizá de forma 
un tanto marginal ( I ). Así en 
e l punto quinto es tablece 
que el inventario contendrá 
los datos catastrales. En el 
Anexo 1, Apartado 1.1 , alude 
a La identificación de la loca
lización, rústica o urbana, de 
los bienes. En el mismo Ane
xo, Apartado 2.1, menciona 
como un dato más que con
tendrá el inventario, las Refe
rencias y Valores catastrales. 

Sería lógico lograr en este 
importante tema una rela
ción más intensa con los da
tos catast rales, principal
mente en cuanto a identifica-

(l) CIMA, a partir de la Resolu
ción de 28 de octubre de 1992, de 
la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, por la que 
se regulan los efectos contables del 
nuevo sistema de información so
bre el lnvencano General de Bienes 
Inmuebles. 

ción de la finca mediante la 
Rererencia Catastral, número 
basado en unas coordenadas 
geográficas inalterab les 
(UTM), y que, por tanto, po
dría incluirse en la ficha de 
Inventario, dotando así en el 
rururo una mayor agilidad en 
la identificación, localización 
y, en definitiva, control de to
das las fincas de titularidad 
estatal. Pues lo cierto es que 
se han inundado las Geren
cias de Expedientes de «De
puración CIMA», aportando 
unas formidables descrip
ciones registarles, a partir de 
las cuales sería muy difícil 
identificar la finca. 

Por consiguiente, está cla
ro que con una estructura de 
personal y una organización 
adecuadas, pueden obtener
se ventajas positivas de La in
tegración. Pero será absolu
tamente necesario, al menos 
a corto y medio plazo, tener 
en cuenta la tarea real izada 
hasta ahora, con una partici
pación y represetanción 
muy intensa de los Ayunta
mi en tos, (Consejos de la 
Propiedad lnmobiliaria,Jun
ta Técnica Territorial de Co
ordinación, Comisión Supe
rior de Coordinación, etc.), 
para no malograr lo conse
guido en cuanto al manteni
miento, gestión e inspección 
del Catastro, que se traduce 
e n la entrega del Padrón 
anual en cada Municipio. Y 
hay que insistir en que ésta 
es una de las fuentes princi
pales de ingresos en muchos 
Municipios ... 

Q ue · todo lo relacionado 
con el tema catastral a nivel 
tributario es conflictivo, es 
absolutamente comprensi
ble. 

Basta con expresar que en 

el tema de la valoración ca
tastral, están implicados la 
Administración del Estado (va
loración, notificación, revi
sión de valores, inspección, 
lRPF, impuesto sobre el Pa
trimonio); los Ayuntamientos 
(recaudac ión del lBl, im
puesto sobre el Incremento 
del Valor de los Solares); las 
Comunidades Autónomas 
(i mpuesto sobre Transmi
siones, Sucesiones, Donacio
nes); y en general, todas las 
Administraciones, a nivel de 
obras públicas, expropiacio
nes, planeamientos, etc. Y los 
Contribuyentes, que figuran 
como sujeto pasivo en todos 
estos tributos. 

Coo rdi nar, por tanto, to
das estas partes implicadas 
con intereses a veces contra
puestos, a partir de un dato, 
como es el Valor Catastral, y 
que a pesar de los esfuerzos 
técnicos tiene no obstante, 
una componente subjetiva, 
aunque só lo sea a nivel d e 
aceptación , es considerable
mente difícil. Debe conve
nirse en que la conflictividad 
producida es insignificante 
ante estas circunstancias. Y 
cuando se ha producido de 
forma virulenta, lo ha sido 
quizás exclusivamente en un 
momento electoral en que 
han concurrido circunstan
cias desfavorables. Lo cieno 
es que los Ayuntamientos 
han ido mostrando cada vez 
una mayor madurez en este 
asunto, prescindiendo ya en 
muchos casos del calendario 
electoral. En cambio, la re
caudación por el lBI es uno 
de los parámetros más claros 
para medir el esfuerzo fiscal 
(que nada tiene que ver con 
la presión fiscal, si hay una 
buena coordinación devalo-

res) de cada municipio. Y 
aquí hay un gran acierto en la 
Ley de Haciendas Locales, 
pues al permitir un amplio 
margen a cada Ayuntamien
to para fijar el tipo de grava
men, es fácil establecer la re
lación entre lo recaudado y 
las posibilidades reales de 
recaudación, estableciendo 
un baremo correcto del es
fuerzo fiscal que se realiza. 

En conclusión con la es
tructura es tablec ida en e l 
Real Decreto comentado 
debe esperarse de este ar
tículo, no sólo una continui
dad en esta gestión, sino una 
mejora que, por otra parte, 
es continuamente solicitada 
por los Ayuntamientos, y a la 
que no siempre se ha podido 
dar la respuesta adecuada 
por falta de medios. • 

Pablo Vitali Aguilar 
Gerente Territorial 

de Girona 
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